
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

. DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0099/10/15 FOLIO No. 09/2015-01815 

VALIDO HASTA: 16 DE ABRIL DE 2016. 

''.2015, Año del Generalísimo José María'Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulas 1", 2º, 7º, 19, 23, 24y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracCión XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 13~ y 134 del Re'gla:mento de la Ley General de Desarrollo Forestal .sustentable, 3 

fracciones 1, XJI y X.111 del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosani.tario de Importación, se expide _el presente Certificado para los. productos forestales descritos? continuación. 

x Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales 11>.J Maderables No Maderables 

_JJescripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE 

~DERA USADAS Encino, Quercus sp. 

Fracción arancelaria: 4420.90.99 

Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, 

DF. 

País de origen: REINO· UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA E 

IRLANDA 

Aduana de salida (salo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA · 

Cantidad: 1 (UNO) 

Unidad de medida: Piezas --. --~ ,,_ . -

Destino dentro del pais: PUEBLA',,, .. , .•• ,,º'' 

Pais de procedencia: REINO UNIDO PE LA GRAN BRETAÑA E 

IRLANDA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PRPCEDENCIA O PUNTO DE INGRESO 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA 

~§!S~-R81'EF!ENC11<.-B~NIDAD FORESTAL. DE LA DIRECCIÓN GENERAL OE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

TE. ENV[O DE_ MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN "UN PER1cioo NO MAYOR DE 24 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

19 DE OCTUBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TEN.DRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

1-.li~ ~ .. 
. ' . 

!:i . . . :":._· 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPCA No. 2 PROFEPA 




